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DK LÂ Piovncií DE LOfiKOy.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
hE LA PHü^INCU DE LOGROÑO.

NUMERO 579.

Circular.

No obstante las comunicaciones 
dirigidas á los señores Jueces de 
primera instancia, para que por los 
Escribanos de los respectivos Juz­
gados se obligase á los rematan- 
tes de bienes del Estado, á otor­
gar las correspondientes escritu­
ras de las fincas adjudicadas y pa­
go del primer plazo dentro de los 
lidias inmediatos al acto del re­
mate, sin embargo de que estos 
mellan contestado que quedaban 
liadas las oportunas órdenes al 
efecto, es la verdad que ningún 
resultado han producido hasta la 
fecha tales disposiciones, y que su 
falta de cumplimiento priva al Es­
tado de los productos de las fincas 
vendidas y del que estas pudieran 
dar en renta. Para evitar estos per­
juicios estoy dispuesto si asi lo 
exigiese el abandono que viene 
notándose en el particular, á man­
dar instruir el oportuno expedien­
te justificativo acerca de la culpa­
bilidad que resultare á los que te­
niendo el deber de hacer cumplir 
lo mandado, se desentienden de 
esta Obligación de una manera 
hasta cierto punto punible; pero 
antes de proceder á una medida 
Que á mas déla lentitud en su cur­

so, prolongarla la realización del 
resultado que se busca, he creioo 

! conveniente adoptar las disposicio- 
nes siguientes;

' 1.* Estando prevenido por los 
' artículos 38, 59 y 40 de la ley de 
' 11 de Julio de 1850, que los com­
pradores de bienes del Estado que 

j dejen trascurrir lo dias, cóntados 
desde la fecha de la notificación 
del remate, sin otorgar la escritu­
ra de compra y pagar el primer 

i plazo, incurran en la multa equi­
valente á la 4.‘ parte del valorno- 

‘ minai de dicho primer plazo, se 
i les hará saber por los señores Al- 
: caldes íi todos los que se hallen en 
d'cho caso, que si para el dia 20 
del actual inclusive no se presen­
tasen á satisfacer dicho primer pla­
zo, trascurrido que sea dicho dia, 
Ies exigiré irremisiblemente la 
mulla indicada.

2 “ Quedan desde luego rele­
vados de ella los que antes del ci­
tado dia 20 hayan hecho entrega 
del primer plazo ó plazi s, si con 
arreglo á la ley quisiesen efectuar 
el pago de una vez. optando á los 
beneficios de que habla mi circu­
lar de 20 del mes de .Mayo último 
inserta en el Boletín núm.53.

3 .* Pasado que sea el dia 20 
ya citado, reclamaré de la Admi­
nistración de Propiedades la nota 
de todos los que re hallen en des­
cubierto, y les exigiré por los me­
dios legales el pago del plazo, mas 
la cuarta parte como multa por su 
morosidad.

4 .‘ Si al hacer efectiv a aquella 
multa se probase que la morosidad 

, mana de la falta de los Escriba- I
¡ nos ó Notarios en notificar el re­
mate al ó á los interesados, exigi­
ré á dichos funcionarios la debida 
responsabilidad legal por no ha­
ber dado cumplimiento á las dis­
posiciones superiores ron perjuicio 
de los intereses del Tesoro pú­
blico.

NUMERO 575, j

El movimiento revoluciona­
rio que tuvo lugar en la Córte 
el dia 22 de Junio último y que 
con indignación general llegó . 
á noticia de los leales habi- ¡ 
tantes de esta provincia, ha 

I dado ocasión á nuestra mag- 
’ nánirna y bondadosa Sobe­
rana, pai a acreditar una vez 

. mas la justicia con que los

Encargo á los señores Alcaldes 
dén la mayor publicidad posible á 

! esta circular, dándola á conocer 
I por bando y teniendo espuesto el 
Boletín al público hasta el dia 20 
en que termine el plazo, y re­
cordándolo todos los dias de fiesta 
para que nadie alegue ignorancia.

Logroño 4 de Julio de I86f5.— 
Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 580.

Habiendo llegado la precisti i 
época del año en que porefec- ' 
to del calor se desarrolla la 
hidrofobia ó rabia en los per­
ros; tenwndo noticias exac- ; 
tas de que algunos señores Al - í 
caldes, cuyos nombres omito! 
to por hoy, han abandonado j 
las previsoras disposiciones I 
que comprende mi circular- 
de 27 de Abril último, mime-: 
ro 35<i, insería en el Boletín^ 
número 53, y estando dis-í 
puesto á exigir la debida res- j 
ponsabilidad á los que des-■ 
atiendan este importantísimo i 
y humanitario servicio, he ■ 
creído conveniente antes de ' 
publicar los nombrils de los 
señores Alcaldes y el castigo 
gue les imponga, recordarles 
el puntual cumplimiento de! 
dicha circular i

Logroño 4 de Julio de 18G6, ■’ 
—Antonio de Quevedo y Do- \ 
nis.

pueblos la aclaman como la 
' madre mas cariñosa de los 
i españoles. No contenta con 
i haber visitado personalmente 
' los hospitales en que perma- 
i necen heridos los leales de- 
! fensores del órderi y las insti- 
i tuciones, y de conceder de su 
¡ bolsillo particular pensiones 
[ de 6 reales diarios á los heri- 
■ dos cuyos nombres se espre- 
sau á continuación, para el 
caso de que queden inutiliza­
dos, se ha dignado entregar 
la cantidad de 60.000 reales, 
para las familias de los muer­
tos, como demuestra la si­
guiente Real órden que publi­
ca la Gaceta de 3 del corriente.

Administración de la Real Casa 
y Patrimonio —Exemo. Sr.; S. M* 
la Reina (q. D. g.), se ha servido 
ordenarme que se ponga á dispo­
sición de V. E. en la Tesorería ge­
neral (le esta Real Casa la canti­
dad de 6.000 escudos, á fin de 
qu , en la forma que V. E. crea 
mas conveniente, sea distribuida 
entre las familias necesitadas de los 
individuos de la clase de tropa fa­
llecidos de resultas de heridas re­
cibidas el 22 de este mes. ó que 
habiendo sido heridos no tuvieron 
la desgracia de quedar imposibili­
tados; pues respecto de los queso- 
bre\ ivieren con inutilidad honrosa­
mente adquirida en aquel comba­
te, S. M. se ha dignado comuni­
cadme por separado sus órdenes 
para proporcionarles socorros du­
raderos por su Real Casa, sin per­
juicio de lo que les corresponda 
por el Estado.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los indicados efectos.

Todo lo que he creido de 
mi deber hacer público por 
medio del Boletin oficial de 
esta provincia, para que lle­
gando tá conocimiento de sus 

¡ habitantes, sepan cuanta es la 
I solicitud de la Reinti (q D g.)



(Mi favor de ios leales defenso- 
i «'s que tan bizarramente han 
(lerrainado su sangn* en la 
jornada de (jue antes se ha 
hecho mérito.

Logroño á de Julio de 1866.
— Anlonio de Quevedo y Donis.

NOMBHES DE LOS HERlhOS

FéJix Salvador, s< hiarío de artillería 
(IpI priin-r batallón moulado,

Aidooio Gonzalez, del regimpi.ti de 
.V.Onriai',

Ignacio Rodriguez, de! regindento de 
.\sltirias.

Gerónimo Miravete, de Figueras
.losé Simen Val, cabo primero del re­

gimiento de Burgos.
Félix Miogaillon, sold-do de cazadores 

de Figueras.
Francisco Giménez, de ingen¡ern,s.

Juan Vagü'M del regimíenlo de Asturias 
Julián Lope/, de Çiudad-Rodrigo, 
\míré.' Sauch- z, de Asturias
Ventura González, de! Príncipe.
Francisco Esteban, cabo segundo del 

i*-gimienlt¡ de Burgos. En caso de morir, 
la pension pasa á su familia.

.losé Alfiuca, cazaííor do Figueras.
•losé Lledó, de Asturias.
Antonio Gutierrez, de arlilleria del 

primero montado.
Feruando Sulla, cabo segundo de Astu­

rias
Cipiiauü Blanco, sargento segundo de 

Asturias.
Felipe Bravo, de Figueras.
Uei meni giido Garcia, guardia civil.
Camilo üdvelait, de infantería de As 

lorias.
Casimiro Oi tega, de Asturias.
Joaquín López, de ingenieros.
Fermín López, de Figueras.
.Manuel Cuuazo, de Ciuda J-Rodrigo.
Esteban Garcia, cabo segundo de Astu­

rias.
Francisco Zeregales, de Figueras.
Juan Escudero, de .Asturias.
Braulio Garcia, de Burgos.

• Maleo Buiz. de ingenieros
Manuel Lacarte, de ingenieros.
Juan Vidd, de Figueras.
José Fernandtz, de Asturias.

NUMERO 578.

JUNTA PROVINCIVL DE ¡VSTBICCO\ !
PUBLICA DE LAPdOVlNCiA DE j 

LOGROÑO. »

En el Boletín oficial de esta * 
provincia, correspondiente al 
6 de de Junio último, se publi-1 
có una circular de esta Junta 
encargando la remisión de los ¡ 
presupuestos del material de ¡ 
escuelas para el año económi- j 
CO que ha principiado à regir; i 
y no habiéndolo verificado ¡ 
todavía los Presidentes de las ’ 
locales de los pueblos que á' 
continuación se expresan, se 
previene lo ejecuten en el pre- ! 
ciso término de ocho dias, ’ 
pasados los cuales se verá es- ■ 
taCorporacionen la necesidad

de recordar el medio conve- j 
niente para hacer que se curn- i 
plan las disposiciones legales, i 
y de que se eviten entorpecí- i 
mientos en este servicio. j

Logroño 4 de Julio de 1866 ’ 
—El Gobernador i^résidente, , 
Anidniode Quevedo y Donis.— ¡ 
El Secretario, Gabino Fernem-

NÚMERO 520.

LouLiimacíon del estrado de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad deCervera del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grávalos, Valde- 
madera, Navajuu. Cervera y Aguilar, con su unida de ínestri- 
Las.

dez.
PEEBLOL í

I
Fn-isn. i
Inrruíicun. ;
Crtliihoíra. j
Pradejón. ;
Briones. i
Cellórigo '
Oozano. . j
Gimileo. ■
San Vicente de ía Scusifirí, <
Zarraton. ;)
Clavijo.
Lag un i ¡la.
Ltz I del r¡ Leza.
Sorz-Jio.
Azoica.
Badaráu (
Baños de rio To vía. !
Bobadilla.
Brieva. :
Manjarrés. j

■ üf tiñuela. í
Ventosa. j
Viniegra de Arriba ¡
Cidamoo. !

Hervías j
Gruñón. '
San Torcualo. j
Cabezón de Cameros. 
Jalon.
Trevíjano.

NUMERO 571. j

El Alcalde de Ausejo ha í 
dado conocimiento á este Go- ¡ 

¡ bierno de haber aparecido la ? 
í viruela en el ganado lanar de 
i D. Juan Balmaseda, de aque- ‘ 
’j Ha vecindad^ habiéndole se- í 
I ñalado para su pastura la ma- ) 
i jada de Baldelancho, lindante ’ 
i con la muga de Alcanadre. "q 
í Lo que se anuncia en este 
' periódico oficial para conocí 
miento de los ganaderos. i

Logroño 2 de Julio de 1866. 

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cuinpiimieuto de lo prevenido en los artículos 3.", A *, 5.% 
6." y 9.” del Real decreto de 30 de Julio de 1862, para que 
los interesados puedan reclamar as rectificaciones al te­
nor del artículo 8.° del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hallen en tales casos.

Giicunslancias Defectos

que conlieoen los asíento.s. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

—Antonio de Quevedo y Do­
nis .

NUMERO 577.
En 30 de Junio último ha terminado el 

el 4.® trimestre del año económico de 
1865-66, y aun cuando agimos señores 
Alcaldes de esta provincia han dado una 
prueba mas de su <e!o y bu<^na Admi- 
oistracion,' remitiendo á la oficina de mi 
cargo las certificaciones de ios ingresos 
por bient^s ce prop o.s, me dirijo à los que 
aun no han cumplido este debor, invitán­
doles á que lo verifiquen dentro del tér­
mino de cua to cia, disp niemlo à la vez 
e.l pago en Tesorería <'<-1 2b por ciento 
que cor esponde â la Hacienda, con lo 
que evitaran los p’-rjoieb s del apremio 
(|ue me veré precisado á espedir contra 
los que desatiendan este servicio. Logroño 
4 de Julio de 1866.— Bernardino Fernan­
dez de Rond ros

VILLA DE IGEA.

Por escritura de 29 de, Noviembre
de I8í5^ Francisco Bel loso, vecino 
dé Igea, ante el Escribano de dicha 
villa, Lorenzo Narciso .''aez Benito, 
reconoció un ceéso à favor de las 
obras- pías de A'anguas^ é hipotecó 
una heredad en los Calcinares No expresa linderos id. 279

Por escritura de 28 de Enero de 
1845, ante el Escribano Lorenzo Nar- 
ci.so Saez Benito, Pedro Marqués 
Gonzalez, vecino de Igea, vendió á 
José Fraile, una heredad en los Fus­
ta lazos. No expresa cabida.

id.

id. 24 vio.
Por escriliira de 31 de Enero de 

1845, ante el mismo Esciibano, el 
curador de Pedro y Maria Aroedo, 
vendió à D Salurio Recio, una here­
dad en la Guiadera. i(í.^ 231

Per escritura de 3 de Octubre de 
1842, ante el mismo Escribano, Vi­
cente Perez, vecino de Igt-a, hizo ce­
sión a favor de María Perez, de una 
heredad en la Horcajada id. id. 197

Id. otra en Olivedo. id. id. id
Id. otras 1res en el Pasillo. id. ill. id.
Id. otra en Vallejo Martin. id. id. id.
Por escritura de. i2 de Noviembre 

de 1810, ante el mismo Escribano, 
José Maria Anguiano, vecino de Igea, 
vendió á Lui.sa Ovejis, una heredad 
en el Chorro. id. id. 7 vio.

Por escritura de 28 de Noviembre 
de 1840, Crisanto Garcia, vecino de 
Igea, ante el mismo Escribano, ven­
dió á su convecino Andiés Alvarez, 
una heredad.

N«t expresa c. bida 
01 término. id Í2 vio.

Por escritura de 22 de Junio de 
1841, ante el Escribano Lorenzo Nar­
ciso saez Benito, Juana Peivz, veci­
na de Igea, vendió A su convecina 
Tomas Alvarez, con sitio de casa. No expresa término. id. 69

Por escritura de 7 de Setiembre de 
1841, ante el mismo Escribano, Va­
lero Arnedo, vecino de Igea, vendió 
á su convecino Manuel Heree, una 
heredad.

No expresa cabida 
ni término. id. 91

Por escritura de 18 de Agosto de 
1842. ante el Notario de Zaragoza, 
D. Juan Antonio Vidal, D. Dionisio 
Ane!, vecino de dicha ciudad, otorgo 
escritura de capítulos matrimoniales 
con D “ Josefa Viñao, soltera, del 
mismo domicilio. No expre.sa finca*. id. 187

Por escritura de 21 de Agesto de 
1842, ante el mismo Escribano don 
Lorenzo Narciso sai-z Benito, el señor 
Marqués de cosa Torre, vecino de 
Igca, otorgó escritura de redención 
ne censo á favor de Antonio Heredia. id. id IVÜ

Por escritura de 22 de Junio de 
1841, ante el Escribano leferido, 
Juana Perez, *ec¡i a de Igea, vendió 
á Tomás Alonso, un sitio de casa. No expresa la cál'e. id. 69

Por es' rilura de 7 de Febrero de



1841, aoh^ ei Escribaoft Lorenzo Nar­ Por escritura de 8 de Marzo de
ciso Saez Beoiio, L). Saturio Recio, 1838, ante el Escribano D. Márcos
vecino de Igea. permutó ggd su con­ Moreno, Juan Macules, vecino de
vecino Luis Hadrique, una heredad

No expresa linderos.
Igea, hipotecó á favor de Manuel su

en Oiivedo. id. 25 bijo, una vina en la Cabezuela. id. Id. 9. 15 
id.

Por escritura de 23 de Diciembre Id. otra en el Ranal. id. id.<le 1842, anie el mismo Escribano, Por escritura de 23 de Junio de
Ramón zVvarez, vecino de Igea, veii- 
dió à Eleuierio Ferez, una viña en

id.

1858, ante D. Eugenio Gonzalez, ha­
bilitado, Isidoro Ovejas, vecino de

Olivedo id. 120 Igea, rectificó una venta hecha an­
Por escritura de 1.’ de Noviembre teriormente a Ik* Magdalena Ovejas,

de 1840, ante el mismo Escribano, de un olivar eu la Cabezuela. id. id. 25Teodoro Moreno, vecmo de Igea, Por escritura de 26 de Noviembre
vendió à su convecino ¿\!ejaudro Fer­

No expresa cabida.
de 1838, ante el Escribano Márcos

nandez, una heredad en el Peladillo il. ■ 4 Moreno, Ati ano Minguella, vecino de
Por escritura de 15 de Diciembre Igea, vendió á D. Saturio Recio, una

de 1840, ante el mismo Escribano, heredad en la Guindera. id. id. 31Benito Perez Urrutia, vecino de Igea, Por escritura de 5 de Diciembre
permutó con Juan Manih l Martínez de 1838, ante el Escribano Márcos
Polo, una viña en pieza de Sequero. id.. 15 Moreno, el Juzgado de primera ins­

Por escritura de 23 de Enero de tancia de Cervera, vendió à Manuel
1842, y ante el mismo Escribano, 
Juan Alvarez, vecino de Igea, per­
mutó una heredad n la Palayana.

Arébalo de Igea, una heredad en la 
Guindera. id. id. 32 

id.id. id. 114 Id. otra en Rescasal. id. id.
Por escritura de 26 de Febrero de Por escritura de 24 de Diciembre

1842, José Gimenez, vecino de Igea, de 1781, ante el Escribano Pablo Lo­
reconoció un censo ante el mismo Es­ renzo Fernandez, Juan Francisco
cribano y A favor de la obra-pía de Ovejas, vecino de la villa de Igea,
Francisco Ferez Veas, sobre una he­

id.
agregó al vinculo del Marqués de Ca­

redad en pieza del Sequero. id. 139 sa Torre, una heredad en las Lom­ Cuaderno 9, 
legajo 13.Por escritura de 20 de xMarzo de 

1842, ante el mismo Ë cribano,
bas.

Por escritura de 4 de Mayo de
id. 3

Francisca Saez de Hodrigañez, veci­ 1842, ante Lorenzo Narciso Saenz
na de Igea, vendió á Félix Toledo su Beuilo, Manuel Alvarez y su muger.
convecino, una heredad en el portillo

id.
vendieron à Julian Toledo lodos ve­

del Olivo. id 147 cinos de Igea, una heredad en las id» Cuaderno 6. 160Por escritura de 8 de Mayo de Lombas.
1853, ante el Escribano Francisco Por escritura de 8 de Febrero de
Gil, Manuel y Mariana Gimenez, ve­ 1775, ante Pablo Lorenzo Fernan­
cinos de Igea, constituyeron patri­ dez, Pedro Isidro Anguiano, vecino
monio vitalicio à favor de D. Pedro

Cuaderno nú­
de Igea, rect-noció ceuso á favor de

Bermejo Ordoñez, é hipotecaron una
id.

Santa Lucía, é hipotecó una heredad Id. 13, lega­
heredad en Colladillos. mero 11. 80 en Olivede. id. jo 1.“ !.•

Id otra en campo bajero. id. id. id. Por escritura de 30 de Marzo de
Id. otra en Campillos. id. id. ‘d. 1775, ante el mismo Escribano, Pe­
id. otra en la Cuadrada.
Por escritura de 16 de Junio de

id. id. id. dro digo José Belloso y Garijo y Juan 
Manuel BeLoso, constituyeron censo 
à favor de la obra-pía de Fr. Anto­1833, ante el Escribano Francisco

Gil, Antonio Martinez, Saturio Recio nio Igea, é hipotecaron una heredad
y su muger, Santos Saez Benito v la 
suya, vecinos de Igea, constituyeron 
patrimonio vitalicio à favor de Pedro 
Martinez Recio, é hipotecaron una

en (Hivedo.
Por escritura de 25 de Diciembre 

de 1842, ante Lorenzo Narciso Saez 
Benito, Ramon Alvarez, vecino de 
Igea, vendió à Eleuierio Perez de

id. id. 4

heredad en la Loiubaza. id. id. 82
Id. otra en la Cuadrada. id. id. id. Grábalos, una heredad enOlivedo. id. Cuaderno 6. 120
Id. oirá en tas Cárcaras. id. ifl. id. Id. otra en la Cividiana. id. id. id
Id. otra en Oüvedo. id id. id. Por escritura de 9 de Octubre de
id. otra en los Raizales. iü. id. id. 1788, ante D. Pablo Lorenzo Fernan­
Id. otra en üiagoso. id. id. id. dez, Ildefonso y Josefa Fadrique, ve­
Id. oirá en Rescasal. id id. id. cinos de Igea, reconocieron censo á
Id. otra en Inistroso <* id. id. id. favor de la obra-pía de Fr. Antonio
Id. otra en la Somadilla. ' id. id. id. de Igea, é hipolecarou dos heredades

id.
Cuaderno 13

Por documento de 9 de Febrero de eu la Raicilla. legajo 12 5
1833, aute Francisco Gil Escribano, Por escritura de 22 de Julio de
Melchor Saez de Guinoa, vecino de 1793, ante Felipe Ovejas y la Justi­
Igea, vendió á Félix José Ácereda, 
uca heredad en Cuesta Rey. id. id 78

cia, Agustín Anguiano, vecino de 
Igea, hipotecó à la Administración de

id.Por escritura de 1.’ de Abril de Cervera, una heredad en la Raicilla Id. 16. 1.*
1842, ante D. Lorenzo Narciso Saez Por escritura de 29 de Abril de
Benilu, Valero Aroedo, vecino de 1857, ante D. Pedro. Vidal García,
Igea, vendió à Domingo Mallagray, Pedro Pablo Rincón, vecino de Igea,
«na heicd.id en Ulago.so id. id. 1OO vendió á Nicolás Ferez, vecino de

Por escritura ante Francisco Gil, Grábalos, una heredad eu la Higue-
en 23 de Setiembre de 1832, Fran­ ruela. id. Cuaderno 9. 2
cisco de Paula Ovejas, veciuo de Por escritura de 10 de Febrero de
Igea, hipoteco á favor de^su hijo Jo­ 1838, ante Márcos Moreno, Ai icelo
sé, dos heredades en la sterna Su­ Saiüz y Petra Bermejo, vecinos de
sana. id id. 62 vio. Soria é Igea, vendieron à Eusebio

Id. un molino harinero, de aceite y Marin, una heredad en Valdesotillo. id. id. H
halan, en la Serna Susana. No expresa linderos id. id. Por escritura de 27 de Marzo de

Por escritura de 30 de Junio de 1838, ante 1). Marcos Moreno Eme-
1844, ante L(>reozo Nareso Saez Be­ teria Gil y Dionisio Chavi, vecinosde
nito, 1). Domingo Anguiano, Presbi- Igea, transigieron un pleito, cediéu-

Id. ni linderos.lero Beneficiado de Igea, reconoció dose una heredad en el Villar. id. 18
un cerso .i favor del Cabildo de dicho Id. otra en la Higueruela id. id. id.
Igea, é hipotecó una heredad en el 
Vallejo.

Cuaderno nú­ Por escritura do 19 de Junio de
Id. ni cabida. mero 8, 52 1838, ante Eugenio Gonzalez, Angel 

Moreno, vecino de Igea, vendió á don 
llbal‘10 Moreno, una heredad en Val- 
desolillo. No expresa cabida. id. 24

Por escritura de 8 do Junio de 
1833, ante el Escribano Francisco 
l'jh Manuel y Mariana Gimenez, ve­
cinos de ‘gpa, constituyeron palrimo- Por escritura de 19 de dicho mes
uio vitalicio à favor de D Pedro Ber- y año, ante el mismo Escribano, Mi­

Ordoñez, è hipotecaron una guel Garijo, vecino de Igea, vendió
heredad en luistoso. . No expresa cabida. Id 11. 80 al mismo D. Ubaldo, una heredad en

id.Id. otras dos en Iligueruela. id. id. id. Valdesotillo. id. 25



Por escritura de 10 de Febrero ’e NUMERO 572. i veilicaíes; lodos de madera Palo Sanio
looy, ante I). Marcos Moreno, Juan 
Muñoz, vecíDode vendió en pa-

Se baila vacante la plaza de Ci-
y 7 octavas, del precio de 4000 à 10.300

go á Hemeterio Cha vi, una heredad reales, puestos de nú cuenta y riesgo en
en Valdesolillo. id. id. 54 rujano titular de esta villa de San- las Estaciones de ferro-carriles ó puertos

En la teHamemana de 0. Isidoro Itiidejo, con la dotación anual de de mar mas próximos á casa de los com-
üvjas, ante 1), Lo;enzo Narciso Saez 
Benito, en 9 de Enero de 1855, se 
adjudicó a su hijo 0. Lino, vecino de

Libro trasla­
ciones de do­
minio de hús-

sesenta y siete escudos, pagados 
por trimestres vencidos de fondos

pradore.®, tos que no pagarán que no que- 
í den plenamente sallsfecho.s de la bondad

l^ea, una heredad en Aguador, re- ti( as V urba- í municipales y por asistencia á ios i de los insL umeclos.
gadío del villar, por concepto de mi-

.No expre.sa lindero.®.
na.s de Igea y enfermos pobres. j Tambion han llagado órganos de Ale-

tad de mayorazgo v herencia Grábalos 211 Además cíenlo ochenta fanegas Î xandre v Devain de Paris, en precios de
id. otra en la Cabezuela.
Id. otra en Cabeza la Serna,

Id. ni cabida.
.No expresa itnuen*$.

id. 
id

208
211 í de trigo de los demás vecinos no ' 800 á 3500 reales, siendo gratis para lo.

Id, otra* cinco en Casa camino. id. id. 215 ■■ pobres (constando entre unos y do, los cajones y embales
Id. otras dos en Corrales de Coja. id. id. id. ’ otros este pueblo de ciento noventa Se garanlizarán lodos lo® instrumentos,
Id. otras 10 en las Herrera.s id. id. 214 ¡ y dos) cobradas por una .lunta de de los defectos de construcción, por dos
Id. otra en la Looibaza
Id. otra llamada Iniestra. 
bl. cuatro censo.®.
Id. una heredad en Olivedo

id.
id.

No expresan fincas.
No exore.sa linderos.

id. 
id. 
id. 
id.

211 
id.

215
208

mayores contribuyentes y entrega­
das al facultativo en el mes de Se­
tiembre. Y si el agraciado optase

años.
Las muchísimas personas que me han 

favorecido con su confianza en ambas Cas-
Id. otra » n Peñalayedra. No expresa cabida id. 210 por percibir quinientos treinta y lillas, Aragon, Cataluña, Navarra, Rioja,
Id. otra en Hoyo guerrero No expresa lindero.®. id. 215 tres escudos en metálico, además Alava y Vizcava, responderán de la ver-
Id. otras cuatro en el Banal.
Id otra en la Baicüla.
El mismo D. Isidoro Ovejas á .su

id.
id.

id.
id.

210 
id.

de los sesenta y siete de pobres y 
no aceptar las ciento ochenta fane-

dad de mis ofertas.
Los que deseen más pormenores se ser-

hijo l) Lino, en la mi.sma testamen- gas de trigo, se les satisfará en virán pedirlos y se les dará cuantos nece.
laria y ante el mismo Escribano. id. id. 219 igual forma. siten.

Otra heredad en Kescasal. 
id. otra en Sierra mala. 
Id. una era en la Solana. 
Id. una heredad en la Isla. 
Id. otra era en la Solana. 
Id. id. en Serna Torrejoo. 
Id. en la .^olana.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
ill.

211 
id.

213 
id.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes debida­
mente documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento, dentro del tér­
mino de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-

nota. Esto) en ajuste con 15 Pianos 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y Ins habrá en precio de 1500 á 200ü 
reales, agradeciendo á los varios que nie 
han pedido antes, y á lodos los que nece-

Id. en la Serna. id. id. id. letin oficial. siten, se sirvan avisarme para traerlos, o
Id. otras dos en la ScFana. 
Id. otra en Vallejo Martin.

id. 
td.

id. 
id.

211 
¡d. Los documentos que deberán

Id otra en Ulagoso.
Id. otra en el Villar.

id. 
id

id. 
id.

id. 
id.

presentar los aspirantes serán los 
siguientes: La posada titulada del Pilar,

Id. otra en dicho término. id. id. id. 1.® Copia testimoniada vdebi- en esta Capital, ó sea de la Gre-
Id. otra en Val depoblar.
En la testamentaría ante el E^stíii- 

bano D. Lorenzo Narciso Saez Brmi- 
lo, en 9 de Febrero de 1853, por fa- 
üedmienlo de U Francisco Ovejas y

i

damente legalizada del titulo pro­
fesional

2.* Atestado en forma legal de

goria, se ha tr asladado á la ca­
lle del Mercado, núm. 23, 
frente á los portales del salón

sus méritos y servicios prestados de las Columnas. Lo pone en
lí.'‘ Isidora Garcés, se adjudicó a su

No expre.sa cabida 
ni linderos.

: en otros partidos ó puntos en que conocimiento de sus favorece-
hija reh«iaoa> una heredad en la 
Alamosa id. 222 j

hayan ejercido su profesión. dores; advirtiendo que si has-
Id. id. à su hijo Lope Ovejas, se 3.° Ates'ado eo forma de su ta el dia han encontrado buen

adjudicó una heredad en los Casa tes. id. Id. 21fi conducta legal. servicio, en lo sucesivo, ade-
Id, otra en el camino del Villar. id. id. 227 Santurdejo 24 de Junio de 1866. más de éste, disfrutarán deId. otra en los Casales.
En la misma testamentaría de don 

Francisco Ovejas, se, adjudicó à su 
hijo Jiisé, una heredad en medio del

id id. —El Presidente del Ayuntamiento, 
Juan Rúales. lascomodidades consiguientes 

à las mejores condiciones del
No «xpresa cabida. id.

local y sitio donde se halla si-nio. id. tu ado. 1-4En id. à su otro hijo Lope, se ad­
judicó una heredad en el mismo tér- Se halla vacante la plaza de Ve-
miro. id. id. id terinario titular de esta villa, con ALfiAfniiE iÜlOGLHiÍA Y rAPELLSEn id. á la misma Feliciana, otra la dotación anual de treinta y ocho
heredad en la Vasa

Id otra en Galindo.
Id. à su hija Gregoria, otra here*

id. 
id.

id.
id.

221 
id.

fanegas de trigo puro, cobradas 
por el profesor ó por el Ayunta- N.YTAROS.

dad en dicho término. id. id. 2iü miento en el mes de Setiembre DE EUSEBIO TORNERO,
Por íallecimieclQ de D. Isidoro 

Ovejas, vecino de p^ea, en la tesla- 
mentaiía del mk.mo, ante Lorenzo 
Narci.so Saez Be’jjlo, en 9 de Enero 
de 185.3, se a< ¡judicó â sus hijos Ba * 
mon, Mantle'a Gregorio, Lino,

de cada un año, por el reparti­
miento que hacen los ganaderos Calle de Mercaderes núm. 5

Los aspirantes titulares dirigirán 
sus solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento dentro del término

LOGROÑO.
Completo surtido de drogas

censos cor jra locslriilas.
pai te de censo contra la 

refila tabacos.

No expresa fincas. id 201 de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia.

y productos químicos, medi-
id. id 202 cíñales y para las artes, para

í. otro censo.
bl. censo contra Ine4rillas.
Id, 6 * parte contra la renta de ta-

id. 
id.

id.
i i.

201
202 Cárdenas 30 de Junio de 1866. 

El Alcalde Presidente, José Acha.
la íotografía, tintes, pintu­
ras etc.

bacos.
Id. seis censos.

id.
¡(1

id. id.
id. 204 al 207

..—— Papeles pintados para habi-
Id. otro censo.
Id. oíro id.

. En la lesUinentaria de D. Frao-

id.
id.

id. 
id

215
216 A \ lacios. taciones, de las mejores fá­

bricas del reino y extranjeras;
cisco Oveja.® y su mnger, ante don z ■ GRAN ALMACEN DE PIANOS, variado surtido de dibujos á
Lorenzo Narciso Saez B. nito, en 9 de 
Enero de 1853 se adjudicaron à su No expresa sitio ni ORGANOS «XPRBRlVeS i» ARMONIDNS Y MUSICA precios baratos: muestrarios
hijo Lope, la 4.* parle de un molino. linderos. id. id DE de clases superiores basta de

Id 6.’ parle de otra.
Id una heredad en Bamnodillas.

id.
No expresa cabida.

id. 
id

217 
id COMiAUO GABCU . 12 y mas escudos la pieza pa-

El mismo Francisco à su hija Gre­
goria en dicha testamentaría, una he-

241

PAMPLONA ra pedir las fábricas á elec­
ción de los interesados.id.redad en la Alamosa. id.

Id. otra en Lope. Id. ni linderos. id. id.
258

De regreso de las fábricas, tengo el ho­
nor de ofrecer al público una grande, va-Id. otra en el Pilar.

El mismo D Francisco á su bija
id. id.

Gregoria, una casa en «1 Puente. No expresa lindeios. id.
240 i riada y hermosa coleccim de Pianos espa- IMPRENTA DE F. MENCHACA.

Id una h' redad en Rescasal. Id. ni linderos. i(í. 238 fieles y extrangeros, en cola, oblicuos y


